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ARTICULISTA UrnaINVITADA

electrónica:
DANIA
RAVEL el desafío
@DaniaRavel

de 2024

Fue en Nueva York, EU, en 1892, cuando por primera vez se empleó una

máquina para votar. Desde entonces, países como Bélgica, Brasil, Bulgaria,
Emiratos Arabes Unidos, Estonia, Filipinas, India Venezuela han adoptado
de manera exitosa la modalidad del voto electrónico.

Las tecnologías han tenido más incidencia en la población, en el ámbito

privado, por ejemplo, con el uso de cajeros automáticos. teléfonos celulares,

computadoras incluso videojuegos; así como en el ámbito público median-

te el uso de mecanismos como el voto electrónico. Cuando hablamos de vo-

tación electrónica. nos referimos dos métodos: voto por internet, que se

realiza de forma remota, urna electrónica (UE): un dispositivo instalado en

las casillas electorales que permite recibir contar automáticamente los vo-

tos emitidos presencialmente por la ciudadanía durante la jornada electoral.
Si bien esta modalidad de votación genera preocupaciones por posibles

fallas en el software, su implementación en varios países ha tenido bene-

ficios como la eliminación del uso de papelería electoral, la reducción de

funcionariado mesas de votación, la eliminación de votos erróneos, la

agilización en la entrega de resultados. En México, en el ámbito local, desde

2005 se han realizado ejercicios con UE. escala nacional se han llevado

cabo cuatro ejercicios con estas características desde 2020. Además. los ór-

ganos jurisdiccionales han validado su legalidad, concluyendo que maximi-

za el derecho votar, dota de mayor agilidad certeza las elecciones eli-
mina errores en el escrutinio, cómputo captura de los resultados.

El de junio de 2024. la ciudadanía de CDMX Nuevo León podrán votar

en UE en 71 casillas, es decir, en aquellas en las que se recibe la votación de

personas que están transitoriamente fuera de su sección: aunque el número

definitivo será determinado por los Consejos Distritales. Este ejercicio sim-

plificará la operación porque disminuirá tiempos de escrutinio cómputo,
permitirá contar con boletas específicas para la votación de candidaturas

por el principio de representación proporcional. En el ámbito local, evitará la

duplicación de boletas donde exista registro de candidaturas comunes, así

como la posibilidad de voto nulo involuntario cuando se marca los emble-

mas de partidos coaligados en la boleta de representación proporcional.
Sólo través del uso constante de las UE la ciudadanía se familiarizará

con ellas. las conocerá le generarán confianza. En 2024. por quinta vez el

INE implementará el uso de UE en elecciones en donde los votos emitidos en

ellas contarán en el resultado final de la elección.
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Cambiar la dirección
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iRenueva tu INE!
Acá
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RUMBO INCIERTO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Urgen debatey
legislación sobre IA;

avizoran riesgos
enproceso electoral

CLAUDIA ARELLANO

Ante "arma de dos filos", llaman IA EN EMPRESAS EN MÉXICO Se debió anticipar estrategia ante

explorar desafíos normativos Fuente|Survey comicios de la dimensión de los de
21.1% ya planea usa la IA

éticos por uso de esta tecnología 20.8% sopesa sus aplicaciones, pero sin planes 2024 para garantizar confiabilidad:

en el ámbito político; exmagistrado 27.7% no discute ni planea usar la tecnología experto; en Inai ven como reto sal-

admite peligro de engaño en juicios 30,4% tiene miedo de la IA vaguardar privacidad págs.

Tecnologías suponen un riesgo, dicen

Urgen regular uso de Inteligencia
Artificial rumbo elecciones del 24

ESPECIALISTAS VEN la posibilidad de alte-
rar fabricar contenidos audiovisuales; llaman

estar preparados capacitados porqueya no

se puede ver la justicia de manera tradicional

Por Claudia Arellano
claudia.arellano@razon.com.mx

éxico enfrenta el proceso
electoral más extenso en su

historia política, inmerso en

tecnologíasquesuponenun

riesgo, como la Inteligencia Artificial, sin

una estrategiaparagarantizar laconfiabili-
dad de la renovaciónde loscargos, inclui-
da la Presidencia de la República.

Para la senadora Alejandra Lagunes,
del grupo parlamentario del PVEMen la

Cámara de Senadores, los usos de la Inte-

ligencia Artificial (IA) rumbo las eleccio-

nes del 2024 en México son "un arma de

dos filos" aunque se cuestionó siMéxico

estaba preparado, hoy confía en que las
instituciones puedan enfrentarel desafío

que ya inicióestemismo 2023.
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"La magnitud del tema es inmensa
debemos estar preparados; me gustaría
hablar de las elecciones presidenciales
de Francia en 2022. Un claro ejemplo
del poder los peligros inherentesal uso

de la Inteligencia Artificial en la política.
Durante esas elecciones, los ciudadanos
franceses fueron testigos del empleo de

losdeepfakes,de los falsos profundos,una

avanzada tecnología de Inteligencia Arti-

ficialquepermitecrearvideos falsos,pero
altamente realistas mediante técnicas de

aprendizajeprofundo, lo quepodríapasar
en cualquierpaís", dijo.

Comentó que hoy en día los deepfakes
pueden alterar fabricar contenido au-

diovisual haciendo que parezca que una

persona dice hace algo que en realidad
nuncasucedió es muy difícil verificarla.

"Esmuydifícilsabersi es real esfalsa.
En uno de los videos más virales se mos-

traba Macron insultando losvotantes

de Le Pen, un contenido falso creado por
hackers utilizando deepfakes para alterar

sudiscurso, Estevideo, compartidomillo-

nes de veces, generóuna oleada de indig-
nación entre los votantes",dijo.

La senadora se preguntó cómo impac-
ta la Inteligencia Artificial en la integridad
de los procesos electorales tambiéndijo
que es importante saber qué desafíos éti-

COS morales se enfrentan al incorporar
estas tecnologíasen el ámbito político.

"Esteuso de Inteligencia Artificialdebe-
ría de estar prohibido no, debería de ser

considerado de alto riesgo no", planteó.
Datos del Instituto Nacional Electoral

(INE) refieren que en México se contaba

con casi 100 millones de ciudadanos ins-

critos en el padrón electoral el 30 de no-

viembredel2023 másde97millonesen

la lista nominal. Estos números reflejan
una participación cívicaactiva.

Durante elprocesoelectoral federaldel

2024, organizado por el INE, México en-

frentará un momento decisivo en su his-

toria democrática,pues se elegirán cargos
nacionales será la elección más grande
de la historiade nuestro país.

Este 2023 ChatGPT, herramienta de

Inteligencia Artificial generativa, alcan-

zó100 millones de usuarios en sólo dos

meses, con una inversión de 36 billones
de dólares en este tipo de tecnología.
Además, dos tercios de las 500 principa-
les compañías en Estados Unidosbuscan

especialistas en Inteligencia Artificial, se-

gún datos proporcionados por la misma

senadora del PVEM.
Alreferirse al tema, elexmagistradodel

VeracruzJavierHer-

nándezHernándezdijo La Razónqueel

proceso electoral que se ha iniciado será

histórico porprimera vez los juzgadores
seenfrentarán retos "nunca antespensa-
dos", como el uso de la InteligenciaArtifi-

cial, en medio de la elección más grande
que haya vivido México,

"Con el uso de la Inteligencia Artificial,
los abogados en materia electoral debe-

mos estar preparados capacitados por-

que ya no podemos ver la justicia de ma-

nera tradicional. Antes sólo tomábamos

en cuenta papel documentos ahora

hay que hacer uso de las tecnologíasde la

información", refirió.

Eljuzgadoradmitióquepueden existir

"riesgos de ser engañados por informa-
ción falsa durante el proceso electoral

queya ha iniciado" agregóque "desdeel

año 2016, el 95 porciento, de los casos de

estudio que llegabanalTribunalElectoral
teníanque vercon redes sociales ahora

sesumaráel caso de la IA".

La Inteligencia Artificial, al igual que
la humana, es un concepto complejo de

definir. Aún no existe una definición for-

mal universalmente aceptada. La Co-

misión Europea la define como sistemas

de software (y posiblemente también de

hardware) diseñados por humanos que,
ante un objetivo complejo, actúan en la

dimensión física digital.
Para Mónica GonzálezContró, directora

del Institutode Investigaciones Jurídicas

(IIJ) de la UNAM, la Inteligencia Artificial
"es la nueva frontera del conocimiento,
nosbrinda beneficios,pero tambiéngran-
des desafíos que abren una brecha para
debatir las implicaciones en relación con

los derechos humanos, la desigualdad
el Derecho".

"El uso generalizado de la IA se debe
darenespacios democráticos, donde esté

en medio de la ciudadanía mundial la
educación transformadora, lo que en Mé-

xicoestamos envías de trabajo", refirió.
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El ingeniero en Computación Carlos

Leal, quien es egresado de laUniversidad
Nacional Autónoma de México, dijo La

Razón que "parauna elección de tales di-

mensiones,comolaque va vivir México,
se debió establecer una estrategia clara al

menosunos tresañosatrás, para garanti-
zar confiabilidad, perono quieredecirque
esto sea un impedimento para llevar una

elección en orden transparente".
"La IA puede comprender predecir

patrones complejos, lo que permite los
líderes políticos tomar decisiones más

fundamentadas efectivas para abordar
los desafíos actuales futuros, pero per-
mite del mismo modo hacer trampas",
explicó.

El especialista recordó el caso de Mar-

celo Ebrardocurrido en septiembre, quien
fue blanco de críticas por una supuesta
declaración creada por IA que lo vincula-

ba con elbloque opositor, dondeexistió

uso de esta tecnología.
El ingeniero relató que de acuerdo con

una encuesta realizada por Surveys en 18

países en abril del 2023, 21.1 por ciento de
las personas en México asegura que en su

empresa y/o sus equipos de trabajo yase

está planeando usando activamente la

IA en las tareas diarias.
Otro 20.8 por ciento de los mexicanos

dice que sus empresas están sopesando
sus aplicaciones, pero sin planes especí-
ficos; 27.7 porciento no discute ni planea
usar la tecnología, mientras que 30.4 por
cientode losmexicanos "tienen miedode
la InteligenciaArtificial".

LA IA ESTÁ presente en la detección facial
de los teléfonos móviles, en los asistentes
virtuales de VOZ está integrada en disposi-
tivos travésdebots apps para teléfonos.

Eltip

LOS AVANCES en IA ya están impulsando
el uso del big datadebido su habilidad para
procesar datos proporcionar ventajas co-

municacionales,comerciales empresariales.

Eldato

Inteligencia
Artificial en

México

El uso deesta

tecnologíase

encuentra en

diferentes etapas.
Fuente|Surveys

-21.1% de lasperso-
nas asegura que en

suempresay/o sus

equipos de trabajo ya
se estáplaneando
usando activamente

la IA en tareas diarias.

20.8% dice que

sus empresas
están sopesando sus

aplicaciones, pero sin

planes específicos.

27.7% nodiscute

hiplanea usar la

tecnología.

30.4% tienemiedo

dela IA.
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Seencienden las alarmas

Expertos en diversas disciplinas advierten
de las amenazas que implica el uso de la IA.

LOSCIUDADA- CON EL USO de EL USO generaliza- LA IA PUEDE
NOS franceses la IA, losaboga- do de la IA se debe comprender

fueron testigos del dos en materia dar en espacios de- predecin patrones
empleo de los deep- electoral debemos mocráticos, donde complejos, lo que
fakes, de los falsos estarpreparados esté en medio de la permite los líderes

profundos, una capacitados porque ciudadanía mundial políticos tomar
avanzada tecnología ya no podemosver la educación trans- decisiones más
de Inteligencia Ar- la justicia de manera formadora, lo que en fundamentadas
tificial que permite tradicional México estamos en efectivas para abor-
crearvideos falsos vías de trabajo dar los desafíos

JavierHernández MónicaGonzález
Alejandra Lagunes Exmagistrado del CarlosLeal

Contró
Senadora del PVEM Tribunal Electoral de Ingeniero en

Directora IIJ-UNAM
Veracruz Computación

Ve necesario implementar marcos regulatorios

Inai señala riesgos de
la IA para la privacidad

COMISIONADOAdrián Alcalá explica que los sandboxes

protegen las partes físicas de los sistemas informáticos; sena-

dora señala urgencia de debatir una legislación responsable
Por Claudia Arellano
claudia.arellano@razon.com.mx

comisionado presidente del
Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso la Información
Protección de Datos Personales

(Inai) Adrián AlcaláMéndez, planteó
el uso de la Inteligencia Artificial es uno

de los principales desafíos en la creación

de marcos regulatorios ambientes de

prueba que permitan definir de manera

certera los procedimientos de recopila-
ción, almacenamiento distribución de

datos abiertos, así como para salvaguar-
dar la privacidad seguridad de los datos

personales.

Durante su participación en la mesa

de diálogo "Sandbox en IA. La gobernan-
za de datos privacidad", Alcalá Méndez

explicó que un ejemplo de los ambientes

de prueba son los denominados sandbo-

xes, que protegen las partes físicas de los

sistemas informáticos, con el finde evitar

daños ciberataques, generando un en-

torno seguro paraexperimentar el poten-
cial de la Inteligencia Artificial.
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"En nuestro caso los sandboxes re-

presentan una oportunidad para fortale-

cer la transparencia: el aprovechamier
de los datos abiertos justo ahora queaca-

bamos de aprobar, el pasado deoctubre,
en el Sistema Nacional de Transparencia,
la Política Nacional de Datos Abiertos el
2024 será el año de su implementación",
dijo comisionado.

"Con los sandboxes, podemos expe-
rimentar soluciones innovadoras, con lo

cual se contribuye la construcción de

marcos normativos sólidos que, efec-

tivamente, estén adaptados la realidad

que enfrentamos día con día", detalló el

presidente del Inai.

suvez, la Senadora Alejandra Lagu-
nes Soto Ruiz, señaló que, ante la rele-

vancia de la Inteligencia Artificial en la

actualidad,queda clara la urgencia de de-

batirsobre el tema de regularla responsa-
blemente, mássi tomamos en cuenta que
el mundo digital es un reflejo del mundo

analógico.
"México es un referente

internacional, tiene un mar-

CO jurídico sólido en materia

de datos, donde se señalan

los derechos de titulares, de

usuarios, de consumidores, de

trabajadores, ante cualquier
tecnología que los afecte; lo

más importante, es el compro-
miso de nuestro país en mate-

ria de derechos humanos. el Inai, como

autoridad autónoma, es la encargada de

que se cumplan todas las disposiciones",
apuntó.

En su turno, Roberto Vélez, represen-
tante de la embajada de Reino Unido,
destacó la necesidad de explorarconjun-
tamente la visión el rumbo de la Inteli-

genciaArtificial tanto en Méxicocomoen

Reino Unido conscientes de los riesgos
con la firme intención de fomentar la in-

novación el desarrollo tecnológico.

"Agradecemos la apertura para ini-

ciar estos diálogos que, esperamos, nos

conduzcan colaboraciones trabajar
como aliados en la adopción segura de

tecnologías", apuntó Roberto Vélez.

Sissi De la Peña, de laAcade-

mia Mexicana de Ciberseguri-
dad Derecho Digital, indicó

que el sandbox regulatorio
para México tiene como obje-
tivo identificar cuáles son los

retos oportunidades que en-

frentan el país como distintas

organizaciones, para aplicar
en la Política Nacional de Datos

Abiertos.

LA UE se convirtió
en la primera región
del mundo en re-

gular los usos de la

fijar sanciones
económicas duras

empresas que no

respeten éstas.

Eltip

LOS SANDBOXES representan una opor-
tunidad para fortalecer la transparencia el
aprovechamiento de los datos abiertos justo
ahora que acabamos de aprobar, el pasado
deoctubre".

Adrián Alcalá
Comisionado del Inai

EL COMISIONADO Adrián Alcalá (c.),
ayer en un foro organizado por el Inai
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Aspiran a ser relegidos
20 de127senadores

De 127 senadores que hay actual-
mente, 9 buscan la relección con
lineamientos que les permiten se-
guir en el puesto,pero prohíben el
uso de recursos humanos, materia-
lesy económicospropios delencar-
go confineselectorales.
Ante laposibilidaddequeseuse

la senaduría para desviar recur-
sos públicos a las precampañas y
campañas,legisladorespidieron al
InstitutoNacionalElectoral(INE)
sanciones a quien no cumpla los
criterios aprobados.

Germán Martínez, del grupo

plural, apuntó que los lineamien-
tos debenacatarsey quienesno lo
hagan tienenqueser castigadospor
elórgano electoral.Peropara ello,
esnecesarioque el instituto se for-
talezcay pongaordenensu interior.
Los consejeros“traenun desor-

denporandarenlapugna”,subrayó
al recordar que, por esa causa, no
hanpodidollegaraun acuerdopara
nombrar al secretario ejecutivo.
Entre los interesadosen perma-

necer en el Senado se encuentran
los coordinadores parlamentarios
de los partidos Acción Nacional
(PAN), Revolucionario Institucio-
nal (PRI), Movimiento Ciudada-
no (MO), Verde,del Trabajo(PT)
y Encuentro Social (PES), Julen
Rementería, Manuel Añorve, Cle-
mente Castañeda, Raúl Cacho Cué,
GeovannaBañuelosy SasildeLeón,
respectivamente.

El Senado destaca en su portal
quedelos90 interesadosenlarelec-
ción,45 son deMorena, 13delPAN,
siete de MC, nueve del PRI, cinco

delVerde,cinco delPT, uno delPES
y tres delPartidode la Revolución
Democrática.De loslegisladoressin
partido,dospresentaronsucartade
intención para relegirse.

Entre los morenistas se encuen-
tran Olga Sánchez Cordero, Citlalli
Hernández (secretariageneral del
partido),Ricardo Monreal (excoor-
dinador de bancada), José Narro,
Martha Lucía Micher, Rafael Es-

pino, Néstora Salgado, Napoleón
Gómez Urrutia, Susana Harp, Ana

delospartidospolíticos.

Lilia Rivera(actualpresidentadel
Senado)e IfigeniaMartínez.
La presentación de la carta de

intenciónnogarantizaquelosinte-
resados sean postulados como can-

didatos,pues esadecisióndepende

Llaman al INE a
“ponerorden”en
su pugna interna
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Justicia electoral,

reto para 2024
os encontramos a escasos días de concluir

N 2023. Un año que termina mejor de lo pro-
nosticado, con una clara recuperación en

diversas variables económicas tras los efectos de-

jados por la pandemia por Covid-19. No obstante,

buena parte de la estabilidad económica y social de

una nación descansa, a su vez, en su fortaleza po-

lítico-institucional. Y es justamente en este rubro

donde persisten importantes retos y pendientes

que deben atenderse en el corto plazo.

Como sabemos, 2024 estará marcado por el proceso

electoral más grande de nuestra historia, ya que se ele-

girán un total de 19mil 634 cargos de elección popular

a nivel estatal, incluidas las gubernaturas de Chiapas,

Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Pue -

bla, Tabasco, Veracruz y Yucatán. A ello se suma la

elección de 629 cargos a nivel federal, en virtud de la

renovación de la Cámara de Diputados, el Senado y,

desde luego, la Presidencia de la República.

La magnitud del proceso electoral y el alto porcen-

tajede participación ciudadana esperado podrían tra-

ducirse en un importante nivel de conflictividad elec-

toral. Como puede preverse, la organización de los co-

micios, la asignación de recursos y su fiscalización, la

deliberación e imposición de medidas cautelares y

sanciones, así como la validación de los resultados

electorales demandarán una enorme cantidad de es-

fuerzos por parte de las instituciones electorales,des-

tacadamente el Instituto Nacional Electoral y el Tri-

bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF). Por ello,para dirimir las controversias de ma -

nera eficaz y legítima, la labor de estas instituciones

deberá ser técnica y jurídicamente sólida.

Sorprende en ese sentido la falta de magistrados

electorales en diversas instancias del TEPJF, y la in-

terpretación, cada vez más recurrente, de que las elec-

ciones de 2024 podrían llevarse a cabo exitosamente

sin tales designaciones. Esta opinión, basada exclusi-

vamente en un cálculo político no solo es erróneo sino

riesgoso. La labor de un impartidor de justicia es, por

principio, imparcial e independiente. Y así se ha de-

mostrado en diversas ocasiones, en donde más allá de

las condiciones para su designación o los intereses en

juego,las magistradas y magistrados han priorizado la
interpretación de la ley en la elaboración de sus sen-

tencias. Por esa razón, el solo hecho de que una frac-

ción parlamentaria designe a un magistrado no su-

pone una ventaja en términos de impartición colegia -

da de la justicia electoral.

todos los actores políticos y la ciuda-

danía mexicana, quienes deseamos una renovación

pacífica y legal de los poderes públicos.

Mediante un proceso pulcro, la Suprema Corte

hizo una gran labor en la selección de las ternas de

quienes aspiran a ocupar un asiento en la Sala Su-

perior del TEPJF. Asimismo, la llegada de Mónica

Soto representa un éxito en materia de equidad de

género en la composición y conducción de las ins-

tituciones del Estado mexicano. Se trata de dos pa-

sos en la dirección correcta. Hacemos votos para

que la justicia electoral pueda cumplir a cabalidad

su función en nuestro régimen democrático. e

Académico de la UNAM

Ante el panorama que se acerca,

integración en las instancias de impartición de justicia

representa un error que puede evitarse. Hasta el mo-

mento, el Senado tiene pendiente el nombramiento de

dos magistraturas en la Sala Superior del TEPJF, cinco

en Salas Regionales y 42 en tribunales electorales es-

tatales. Contrario a lo que podría pensarse, la desig-

nación de magistraturas en estas vacantes robustecería

el trabajo en los tribunales, fortalecería la impartición

de justiciay,con ello,dotaría de mayor legitimidad a la

impartición de justicia.Se tratade un escenario óptimo

y ventajoso para
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Pide presidente

del Trifedejar

 

 —CLAUDIA SALAZAR

ElaúnpresidentedelTripu-
nalElectoralfederal,Reyes

Rodríguez,proponere-
chazarlapeticiónde retiro

delspotde Movimiento

Ciudadanodondeculpaal
"PRIAN”dehaberperdidoa
su candidatopresidencial.

Luego de queeltri-

colorimpugnóelacuerdo
delaComisióndeQuejas

y DenunciasdelINE,que
desechóaplicarmedidas

cautelaresporactosanti-
cipadosdecampañay uso
indebidode lapautapara

difundirdichospot,elpro-
yectodelMagistrado
sugiereratificarelacuerdo
del Instituto.

“Temblaronalverque

conélsíteníamosopción,
losasustamoscuandolas

redesy lascallesse pinta-
ronde fosfofosfo,poreso
elPRIAN lobajóa lamala.
Yavistede loquees capaz

laviejapolítica,peroMéxi-
co sí tieneunanuevaop-

ción.Lo nuevoapenasco-

mienza”,señalaelspotde

MCconelquesustituyólos
quepromovíana Samuel

García.
ElPRIargumentóque

elINEno motivódebida-

mentesu fallo,peroelma-

gistradoRodríguezconsi-
deraquenohayactosde
precampaña,porqueno

haycandidato.

s1875_u4548



Ovaciones
Sección: Nacional
2023-12-27 04:09:13 74 cm

2
Página: 19
$1,644.94 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acusan que AMLO usa

tiempo para Morena

CIUDAD DE MÉXICO
Marko Cortés, dirigente del Partido Ac-

ción Nacional (PAN), pidió al Instituto

Nacional Electoral (INE) al Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración (TEPJF) eliminar los tiempos ofi-

ciales del presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador en radio televisión, al ad-

vertir que son utilizados como publici-
dad para Morena su candidata

presidencial Claudia Sheinbaum.

través de un comunicado de pren-

sa, Marko Cortés exigió las autorida-

des electorales sancionar de forma

ejemplar la "intervención constante"

del presidente Andrés Manuel López
Obrador en el proceso electoral se

pronunció por quitarle los tiempos ofi-

ciales, ya que estimó que imponerle una

multa "sería literalmente como quitarle
un pelo un mapache".

"Lo primero que debe garantizar el

árbitro el juzgador electoral es una

cancha pareja para todo proceso electo-

ral", indicó el dirigente.
Denunció que el presidente incurre

en todo aquello que tanto criticó cuando

era oposición: manipula la Unidad de

Inteligencia Financiera las fiscalías

como brazos políticos para perseguir
opositores, usa el presupuesto público
los programas sociales con fines electo-

rales, convirtiéndose en el principal vo-

cero de su candidata amenazando

desde Palacio Nacional la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
los organismos autónomos. Fernando

Merino /|El Sol de México
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Los salarios se recuperan con
fuerza en las grandes empresas
Los convenios de la banca,las telecos”,las aerolíneaso ladistribución fijan
subidas de hasta dos dígitos en varios años para recobrar poder adquisitivo

C. GALINDO/ R.MUÑOZ,Madrid
Las grandes empresas están acor-
dando subidas salariales significa-
tivas,de hasta dos dígitos a varios
años, después de la pandemia y
de la escalada de la inflación del
último año y medio. Los conve-

nios firmados en 2022 y, sobre to-
do, los de 2023 implican una nota-
ble recuperación del poder adqui-
sitivo.La patronal delgran comer-
cio, Anged, acordó un alza de los
salarios del 17% en cuatro años
para 260.000 empleados. En los

tres mayores bancos (Santander,
BBVA y Caixa Bank), los sueldos se
han incrementado entre un 15% y
un 30% desde la pandemia. Mer-
cadona ha subido salarios un
18,7% en tres años, en línea con
Inditex. Telefónica, Orange, Voda-

fone, Más Móvily Digi han acorda-
do subidas de entre el 3% y el 8%
anual. Iberia firmó con sus pilo-
tos un alza del 12% en cuatro ejer-
cicios. Y Repsol elevó un 9,4% la
remuneración media de sus em-
pleados en un año. Pácinas38 y 39

Las grandes empresas tiran
de la recuperación salarial

Los nuevos convenios de sectores como la banca, las aerolíneas y la distribución recogen
aumentos impensables antes de la pandemia para recuperar poder adquisitivo

CRISTINA GALINDO
RAMÓNMUÑOZ,Madrid

Las grandes empresas han co-
menzado a compensar a sus tra-
bajadores con subidas salariales
significativas tras el parón de la
pandemia y la escalada inflacio-
nista que empezó a mediados de
2021. Los nuevos convenios fir-
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mados en 2022 y, sobre todo, en
2023 recogen aumentos —algu-
nos de hasta dos dígitos para los
próximos ejercicios impensa-
bles hace apenas dos años, cuan-
do los trabajadores y sus repre-
sentantes sindicales estaban
más preocupados por mantener
el puesto de trabajo que por la
mejora salarial. La convocatoria
de huelgas en sectores como el
aéreo, la distribución o la banca
también han servido de acicate
para que las direcciones de las
grandes corporaciones se aven-
gan a negociar esos incremen-
tos y tiren de la recuperación sa-
larial.

Llamativo fue el convenio
que el gran comercio firmó en
marzo: los sindicatos pactaron
con la patronal Anged, que agru-
pa a compañías como El Corte
Inglés, Carrefour, Ikea y Leroy
Merlin, una subida salarial
—histórica”, según los sindica-
tos— del 17% en cuatro años. El
convenio de grandes almacenes
es el mayor de España (afecta a
260.000 empleados). Por las mis-
mas fechas, Inditex pactó una
homogeneización de los sueldos
de su plantilla en España que
supuso de media un alza del
20%, según UGT. En estos mo-
mentos está abierta la negocia-
ción para los próximos ejerci-
cios del convenio de la banca:
las patronales ofrecen una subi-
da del 7% a cuatro años o del 5%
a tres; los sindicatos reclaman
entre un 17% y un 23% en tres
ejercicios. Y hace solo unos días
se desconvocó una huelga pre-
vista en Navidad en algunos su-
permercados de Madrid tras un
acuerdo salarial con subidas del
5% en 2023, del 4% en 2024 y del
3% en 2025.

Son ejemplos de cómo la espi-
ral inflacionista está calando po-
co a poco en los salarios. La esta-
dística general también avala
esa concienciación de las empre-
sas para no dejar atrás a sus tra-
bajadores en la recuperación de
la economía. El coste salarial (to-
das las remuneraciones, tanto
en metálico como en especie)
creció un 4,2% en el tercer tri-
mestre de este año respecto a
idéntico periodo del año pasado,
hasta 2.117,8euros de media al
mes, según acaba de publicar el
INE. Se trata de la cifra más ele-

para ese
mos 23 años. El dato encadena
así ll trimestres al alza en un
contexto de subida del 8% del
salario mínimo interprofesional
(SM) para 2023, y del 3,26% de
los salarios pactados en conve-

nio, un incremento que llega al
4,21% en los nuevos convenios
firmados en el primer semestre.

Bancos. En el caso de las gran-
des entidades, la fotografía
muestra una clara evolución al
alza de los salarios. Eso sí, los
sindicatos consideran el avance
escaso si se compara con la mejo-
ra notable de resultados, espe-
cialmente desde 2022. Entre los
tres grandes bancos del país
(Santander, BBVA y CaixaBank),
los sueldos se han incrementado
entre un 15% y un 30% desde la
pandemia. De este año aún no
hay cifras, ya que los grupos solo
las facilitan a cierre del ejerci-
cio, aunque el convenio sectorial
ya les marca un suelo del 4,5%
para compensar la pérdida de po-
der adquisitivo por una inflación
desbocada.

Cabe resaltar que las cifras re-
cogidas por la CNMV no desagre-
gan los datos de remuneración
media por territorio. Esto es im-
portante especialmente con el
Santander y el BBVA, que cuen-
tan con la mayor parte de su ne-
gocio fuera de España, en países
con unos salarios más bajos. Por
tanto, la media de estas entida-
des se resiente y puede resultar
en un sueldo menor que el de
sus pares que operan solo en el
mercado nacional.

Si se observan solo los datos
del banco de origen cántabro, se-
gún su último informe anual so-
bre remuneraciones, de 2022, el
salario medio fue de 56.000 eu-
ros. La misma cifra que un año
antes, cuando sí había dado un
salto significativo: se elevó casi
el 20% respecto al año de la pan-
demia. Pese a ello, este avance
puede parecer insuficiente si se
compara con la mejora de los be-
neficios y de la rentabilidad. Has-
ta final de septiembre, el Santan-
der ganó un 11% más que en el
mismo periodo del año pasado y,
además, espera rebasar por pri-
mera vez en su historia los
10.000 millones de ganancias en
un ejercicio.

Con el BBVA ocurre algo simi-
lar: cerró 2022 con una remune-
ración media de sus empleados
de 38.000 euros tras crecer a do-
ble dígito anual desde la pande-
mia: casi un 12% respecto a 2021,
y otro 17% entre ese año y 2020.
Eso sí, las ganancias del grupo
han acelerado a un ritmo de más
del doble en ambos ejercicios.
Un impulso que se mantiene en
lo que va de 2023: hasta final de
septiembre ha ganado 5.960 mi-
llones, un 24,3% más.

En el caso de CaixaBank, el
incremento salarial ha sido algo
menor, aunque también notable.
En 2022 contaba con una remu-
neración media de 68.000 euros,
un 6,25% más que en 2021, cuan-
do ya había crecido otro 8,5%. En
este caso, la revalorización sala-
rial también se queda por debajo

del repunte de beneficios: en los
tres primeros meses de 2023 ha
ganado 3.686 millones, casi un
50% más que en ese mismo perio-
do de 2022.
Gran consumo. La distribución
ha sido otro de los sectores que
han mejorado los salarios al rit-
mo del IPC o, en algunos casos,
por encima. Tras la pandemia,
dos de las empresas más analiza-
das, Inditex y El Corte Inglés,
han tenido una recuperación ex-
traordinaria, con resultados ré-
cord en 2022.

Mercadona, que sufrió mu-
cho menos durante 2020 y tuvo

ganancias récord pese a la pande-
mia, vio cómo sus márgenes se
resentían sobre todo el año pasa-
do por la subida de los costes. La
cadena de supermercados
(95.500 empleados en España,
99.000 contando Portugal) tiene
su propio convenio y hasta ahora
ha referenciado las subidas sala-
riales a la evolución del IPC. En
2021 se aplicó un alza del 6,5%, la
misma que en 2022. En 2023 fue
del 5,7%. Ahora, la empresa aca-
ba de pactar un nuevo convenio
colectivo para los próximos años
que fija un incremento salarial
vinculado al IPC, de hasta el
2,5%, y un variable según los be-

de
1.507euros. La subida acumula-
da en los últimos tres años (2021,
2022 y 2023) ha sido del 18,7%.

El aumento ha sido similar en
Inditex (46.000 empleados en Es-
paña),aunque se ha hecho princi
palmente en 2023. En los últimos
años, la plantilla se acogía a los
convenios de cada provincia, pe-
ro ahora ha homogeneizado los

neficios de la empresa que pue-
de aumentar ese porcentaje has-
ta el 5%. El salario mínimo de
entrada en Mercadona es

suelos en un acuerdo marco para
todo el territorio español. El suel-
do mínimo se ha fijado en 18.000
euros al año,y el máximoa partir
de 24.500 euros. En todos los ca-
sos hay que incorporar la retribu-
ción variable correspondiente,
también mejorada, y que supone
una parte muy relevante del sala-
rio. Las cuantías, que se aplica-
ron desde el 1de enero, se revisa-
rán conforme al IPC en los tres
años en vigor del acuerdo
(2023-2025).Según calcula UGT,
se trata de una subida media de
los salarios del 20%, y para 2024
el alza será según el IPC, en torno
a otro 3%.

En cuanto a El Corte Inglés
(80.872 empleados en España),
los salarios de la plantilla se ri-
gen según el convenio de gran-
des almacenes. Las subidas han
sido del 1% en 2021 y 2022, y ace-
leraron un 4,5% en 2023. El sala-
rio base fijo más bajo es ahora de
15.705euros brutos y el más alto
contemplado en el convenio se si-
túa a partir de 19.219euros, ade-
más de complementos. La subida
acumulada en los últimos tres
años (2021, 2022 y 2023) ha sido
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del 6,5%,a menor ritmo de lo que
ha evolucionado el IPC. Pero los
empleados recuperarán parte del
poder adquisitivo perdido en los
próximos años: se han pactado su-
bidas mínimas del 5,5% en 2024,
el 3% en 2025 el 2% en 2026.

Telecomunicaciones. Desde la
salida de la pandemia, las gran-
des operadoras de telecomunica-
ciones (Telefónica,Orange, Voda-
fone, MásMóvil y Digi) vienen
aplicando generosas subidas de
sueldos a sus trabajadores para
compensar la pérdida de poder
adquisitivo por la inflación, que
van desde el 3% hasta casi el 8%.
Telefónica ha sido la más esplén-
dida. Los más de 16.000 trabaja-
dores de Telefónica España, Tele-
fónica Móviles y Telefónica Solu-
ciones englobados dentro del
Convenio de Empresas Vincu-
ladas (CEV) recibieron un au-
mento del 7,8% en 2023 y una
paga extra de 300 euros. La com-
pañía ha cerrado ahora el nuevo
convenio para los próximos tres
años, con el logro sindical de las
36 horas semanales, aunque ba-
jo el nubarrón del expediente de

regulación de empleo para 3.421
empleados, aunque en condicio-
nes muy halagiieñas.

Orange España, con 6.000 tra-
bajadores en plantilla, ha pacta-
do con los sindicatos CCOO,
UGT y USO la prórroga por dos
años del convenio colectivo que
incluye la aplicación de una subi-
da salarial equivalente al IPC
real de 2022 para aquellos traba-
jadores que cobren un salario fi-
jo igual omenor de 37.573euros,
y al menos un 2% para los que
cobren más. MásMóvil, en proce-
so de fusión con Orange, y con
1.900 empleados, aprobó un in-
cremento del salario fijo de sus
trabajadores para los años 2023
y 2024 dependiendo del tramo
salarial de cada empleado, osci-
lando entre un 3,5% y un 7,1%
acumulado en dicho periodo.

Vodafone ha elevado un 3% la
masa salarial de la plantilla en
su actual ejercicio fiscal (31 de
marzo de 2023 a 1 de abril de
2024). El futuro de los alrededor
de 4.000 trabajadores depende-
rá de los planes que tenga Zego-
na, el fondo que ha adquirido la
empresa por 5.000 millones y
que ya ha avisado de que habrá
recortes de plantilla y de costes.

Aerolíneas. El sector de la avia-
ción es el paradigma del efecto
de la pandemia y la recuperación
explosiva posterior. Con el parón
del confinamiento, la mayor par-
te de las plantillas sufrieron un
expediente de regulación tempo-
ral de empleo (ERTE). El sector
despertó timida menteen 2021,y
disparó su actividad en 2022 y,
más aún, este año, con muchas
compañías, como Iberia y Rya-
nair, casi al máximo de su capaci-
dad y con beneficios récord.

Los sindicatos presionaron en-
tonces con varias huelgas. Iberia
logró la paz social: con sus 1.400
pilotos, firmó un convenio colec-
tivo hasta 2025 que recoge una
subida salarial del 12% en cuatro
años. El aumento fue del 6,05%
en 2022 y del 2% en 2023, con un
pago no consolidado adicional
del 1% y otro del 1,25%,respectiva-
mente. Con los tripulantes de ca-
bina, más de 3.500, se pactó un
incremento salarial consolidado
del 6,05% en 2022 y del 4% en
2023.Además, la compañía ha pa-
gado un 1% no consolidable en
2022 y otro 1,25% en 2023. Asi-
mismo, el convenio colectivo fir-
mado con la sección de tierra
(11000 empleados) incluye un al-
za salarial del 6,05% en 2022 y
del 2% en 2023, a las que se añadi-
rá un 1,75% en 2024 y en 2025.

Vueling cerró el conflicto con
sus tripulantes de cabina con un
incremento salarial consolidado
del 4,5%, un pago no consolidado
anual del 0,8% del total del sala-
rio en 2022, y un alza del 3% y un
pago no consolidado de hasta el
1,5% en 2023. Hasta 2025 se fija
un esquema de aumentos conso-
lidados y no consolidados ligados
a los resultados de la empresa y
al incremento del IPC. Air Euro-
pa también pactó con sus pilotos
(en torno a 610) una subida sala-
rial del 10% en tres años hasta
2025. Con el personal de tierra,
que trabaja en la filial Groundfor-
ce (5.000 trabajadores), firmó un
convenio con un aumento sala-
rial de un 11,5% para los próxi-
mos tres años hasta 2025.

Pero, sin duda, la mayor nove-
dad fue el acuerdo alcanzado por

Ryanair y el Sindicato Español
de Pilotos de Líneas Aéreas (Se-
pla) al rubricar en marzo el pri-
mer convenio colectivo de su his-
toria. Afecta a 900 pilotos y esta-
rá en vigor hasta marzo de 2027,
contemplando una subida sala-
rial anual de entre el 2,8% y el 3%
a partir del próximo año. Con los
tripulantes de cabina, también
firmó un acuerdo de aumento sa-
larial, pero solo se aplica a los
afiliados de CC OO.
Energía. A falta de los datos
completos de 2023, la empresa
del sector energético que más
ha subido los salarios de sus em-
pleados ha sido Repsol. El año
pasado, en el que logró el mayor
beneficio de su historia, la petro-
lera aumentó un 9,4% la remune-
ración media de sus empleados
en todo el mundo. Una cifra en
la que no se incluye el alza en la
remuneración variable, ligada a
resultados. Sin datos precisos de
este ejercicio, lo único claro es
que su plantilla (más de 17.000
personas en España, 24.000 en
todo el mundo) mantendrá su
poder adquisitivo: el último
acuerdo marco recoge un au-
mento mínimo de la remunera-
ción en línea con el IPC.

La mayor eléctrica europea
por valor de mercado, Iberdrola,
únicamente informa sobre el sa-
lario medio de su plantilla a es-
cala global. Según los últimos da-
tos remitidos a la CNMV, la retri-
bución media de sus empleados
creció casi un 7,8% el año pasa-
do, hasta los 83.000 euros, una
de las medias más altas del Ibex.
En 2021 y en 2020 —antes del
estallido inflacionario—, esta ci-
fra cayó: un 1,3% y un 4,9%, res-
pectivamente. Y en 2023, todo

apunta a que las cosas no han
sido tan fáciles: en septiembre,
la dirección de Iberdrola España
ya transmitió a los sindicatos la
imposibilidad de emparentar
los salarios con la inflación.

Naturgy solo informa de que
el convenio colectivo en vigor in-
cluye subidas de entre un 1,25%
y un 3% para sus cuatro años de
vigencia (de 2020-2023), “con po-
sibilidad de mayores incremen-
tos en el salario base de los dos
primeros años si los resultados
de la compañía cumplen sus me-
jores expectativas, y quedando
una parte variable de la retribu-
ción de los empleados vinculada
a esos resultados”, indica un por-
tavoz. Dejando al margen esta
última variable —la del desempe-
ño financiero, que está siendo
más que notable en todo el sec-
tor y, muy particularmente, en
la antigua Gas Natural Fenosa—
y con la inflación en las cotas
actuales, una parte sustancial
de sus trabajadores perderá po-
der adquisitivo en este periodo.

En Endesa, el salario medio
cerró el tercer trimestre en
68.300 euros, una cifra que cre-
ce hasta los 73.000 si se suma el
variable y los beneficios socia-
les. Tras bajar ligeramente
(-1,6%)en 2021, el sueldo fijo pro-
medio de las más de 9.000 perso-
nas que tiene en nómina creció
un 3,7% el año pasado —bastan-
te menos que el IPC— y un 3,6%
en los nueve primeros meses de
2023.
Con información de lgnacio Fari-
za, Hugo Gutiérrez y María Fer-
nández.

El acuerdo colectivo
de Telefónica se
negocia al mismo
tiempo que un ERE
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Ryanair subirá
hasta un 3% anual
las nóminas
de sus pilotos
El gran comercio
pactó una subida
de los sueldos del
17% en cuatro años

Los sindicatos tildan
de escaso el avance
en los bancos frente
a los resultados

Los salarios en las grandes empresas Coste salarial total por trabajador
En índice,evolución del rendimiento bruto medio de los salarios Tasa de variación anual
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Varios empleados trabaja-

ban el viernes en la fábrica
de Stellantis en Vigo. /EP
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OPINIÓN
NO HAY PLAZO QUE NO SE CUMPLA,
NI OBSTÁCULO QUE NO SE VENZA

Por Ulises Ruiz Ortiz

ntre los legisladores, surgidos de los

partidos políticos que no quieren per-
der la posibilidad de decidir los can-

didatos cargos de elección popular; López
Obrador que quiere ser el gran elector el INE

que se resiste cumplir con su obligación de

ser el garante de la democracia no ve, por

ejemplo, las campañas ilegalmente adelan-

tadas de los dos bloques que definió AMLO,
el suyo el de sus ad-

versarios, ni facilita las

cosas quienes bus-

camos la ruta indepen-
diente, casi llegamos al
final del plazo que da la

Ley todavía sin alcanzar

cabalidad uno de los

requisitos, el más tram-

poso, para ser candida-

to independiente.
saber, el INE exi-

ge quien pretenda
ser candidato indepen-
diente la presidencia
de México casi un mi-

llón de apoyos, 16 veces más que los que pide
para conformar un partido político nacional!
condiciona la recolección de los apoyos la uti-

lización de una aplicación informática compleja
discriminatoria.

La aplicación del INE es compleja por los

requisitos técnicos las habilidades que se re-

quieren en los dispositivos las personas que
los utilizan discriminatoria por la imposibilidad
de ser utilizada por todos, particularmente por

las personas discapacitadas por aquellas que
no pueden adquirir los equipos de alta gama
sólo para los dos sistemas operativos dominan-

tes, pero no únicos.

Aún quienes cuentan con un teléfono con

las capacidades técnicas requeridas por el INE

resulta una pesadilla su uso, pues exige tomar

fotografías de la credencial para votar de quien
quiera apoyar, fotografía de su rostro firma con

sus dedos en el teléfono.

Fotografías firma que deben coincidir, de
acuerdo con el personal
del INE, con las de la cre-

dencial de esa persona.
Se requiere pues de

una habilidad

la fotografía un control

que pocos tenemos

para firmar con el dedo

en la pequeña pantalla
de un celular.

Además de estas

dificultades que no son

casuales contra las

que hemos interpuesto
diversos documentos

ante el INE solicitando

se permita el uso de formatos físicos, en papel,
que no han permitido más allá de las poblacio-
nes consideradas de muy alta marginación.

los requisitos legales los obstáculos del
INE se suma en este proceso la percepción que
se ha generado por las campañas ilegalmente
anticipadas de Xóchitl Claudia de que sólo hay
de dos sopas, la palaciega la hidalguense.

Ante la avalancha publicitaria periodística
monopolizada por los partidos sus candidatas,

quienes queremos ser candidatos indepen-
dientes que no tenemos posibilidad legal de

acceso recursos públicos quienes se nos

prohíbe hacer uso de los medios de comunica-

ción, reservados para los partidos estamos en

franca desventaja.
La desinformación los vicios de tantos años

que generaron en la población los partidos polí-
ticos que monopolizan el poder, inhiben la parti-
cipación de muchos que no saben que el apoyo

para lograr una candidatura independiente no

compromete el voto, sumado cuestiones cul-

turales que provocan que muchos que quieren
apoyar se rehúsan permitir que se le tome una

fotografía su credencial su rostro.

Por otro lado, si se logran rebasar las tra-

bas de la Ley se consigue la candidatura in-

dependiente, diferencia de los partidos, que
reciben financiamiento público privado, las

candidaturas independientes sólo pueden
acceder al financiamiento privado, con ciertos

límites restricciones.

Esto limita su capacidad para realizar cam-

pañas, contratar personal, difundir sus propues-
tas fiscalizar el proceso electoral.

Los partidos políticos tienen derecho

tiempos de radio televisión para promover
sus candidaturas, mientras que las candidaturas

independientes sólo pueden acceder estos

espacios mediante la compra de publicidad, lo

que implica un alto costo.
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Además, los medios de comunicación sue-

len dar mayor cobertura atención los parti-
dos candidatos más conocidos con mayor
intención de voto, lo que dificulta la visibilidad

de las opciones independientes.
Los partidos políticos cuentan con una mi-

litancia, una dirigencia, una ideología una tra-

yectoria que les dan cohesión legitimidad.
Las candidaturas independientes, en cam-

bio, suelen depender de la figura el carisma

de una sola persona.
Además, las candidaturas independien-

tes carecen de una red de representantes
observadores que puedan defender su voto

denunciar posibles irregularidades en la jor-
nada electoral.

Por eso, independientemente de que con-

siga superar las trabas de Ley, voy seguir pug-
nando por que las leyes faciliten la participación
ciudadana en los procesos electorales.

Voy impulsar reformas que permitan su-

perar los obstáculos que hoy se presentan
los candidatos independientes para que se les

permita competir luego lo puedan hacer en

condiciones de equidad con los candidatos de

la verdadera mafia del poder, que son todos los

partidos políticos.
Mientras se avanza en la democratización

del sistema, enfrentamos una paradoja: para
lograr una candidatura ciudadana jes necesario

constituir un partido político!

La desinformación los vicios

de tantos años que generaron
en la población los partidos

políticos que monopolizan el

poder, inhiben la participación
de muchos que no saben

que el apoyo para lograr una

candidatura independiente no

compromete el voto
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PRÓXIMAMENTE

EL
NOTICIERO DIARIO EN TV YOUTUBE INDEPENDIENTE TV
DE EL INDEPENDIENTE. ESPÉRELO!
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Promueve

Coparmex voto

entre jóvenes
Naucalpan. El presidente de Copar-
mex Metropolitano, Erik Cuenca Gu-

rrola, informó que la organización que

preside trabaja ya en impulsar el voto

para hacer democracia, sobre todo

entre los jóvenes, que son quienes
menos participan en los comicios.

El líder patronal aseguró que los

jóvenes representan más del 26%

del padrón electoral son quienes
menos acuden las urnas, nivel

nacional son 26.2 millones de perso-

nas entre 18 29 años con credencial

para votar en el Estado de México,
3.4 millones, por lo que su participa-
ción es muy importante, dijo.

Se estableció un acuerdo con

Joaquín Rubio Sánchez, vocal eje-
cutivo del INE Estado de México,

agregó, para que los jóvenes que no

cuenten con su credencial para vo-

tar, quienes ya cumplieron 18 años,

puedan acudir los módulos de la

entidad para tramitar su documen-

to, sin necesidad de cita previa.
El director de Coparmex indicó

que el segmento poblacional de

18 29 años se siente motivado
involucrarse en los procesos de-

mocráticos del país de la entidad

donde residen.
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ENTRE COLEGAS

BALANCE 2023:
LO NACIONAL

POR HORACIO VIVES SEGL

omo suelo hacer en este espacio
cada cambio de año, dedico las cola-

boraciones de esta época para presentar
unbalance de los que, mi juicio, fueron
los sucesosmás importantes, tanto en el

ámbito doméstico como en el interna-

cional, en el ciclo anual que está por ter-

minar. En esta entrega, lo más relevante

que ocurrió en el país.
Otra vez, no fue un buen año para la vida pública. La acentua-

ción de la polarización, el encono el antagonismopolítico
de nueva cuenta fueron lasconstantes del añoque está por
terminar. Permanecieron las acciones discursosdel jefe de

Estado contra el Poder Judicial Federal los órganos consti-

tucionales autónomos.

La buena noticia fueel despertar de la sociedadcivilen la

vida pública. La protesta de noviembre de 2022 no sólo fue

una golondrina, sino que se mantuvo enmomentos muy im-

portantes en esteaño. En febrero, para manifestar el respaldo
la Suprema Corte paradeclarar inconstitucional la reforma

electoral: luego, para incidir en la selección de lacandidatura

presidencial opositora, que terminó recayendo en Xóchitl

Gálvez; hace poco, en la defensa del Poder Judicial por la

amenazade extinción de fideicomisos.

Ante la negativa del oficialismo para nombrar los comi-

sionados que deberíancubrir las tres vacantes pendientes de

su pleno, el embate al Inai es sin duda el más grave certero

ataque al órgano garante de la transparencia desde su crea-

ción, hace dosdécadas, En elINE, Lorenzo Córdova Ciro Mu-

rayama concluyeron su ciclo, produciéndose una compleja
renovación parcial, ya que la falta de acuerdo político llevó

al extremo de que la nueva presidencia consejerías fueran

determinadas porsorteo, En el Tribunal Electoral dos

magistraturasvacantesen su Sala Superior-se consumóuna

conspiración para lograr la renuncia anticipada de su presi-
dente, elmuy institucional magistrado Reyes Rodríguez.

Penoso lamentable relevo también en la Suprema
Corte: unministro por fin se quitó la careta, junto con la toga,

regularizó su situación como militante del oficialismo; el

proceso para su sustitución evidenció, una vezmás, la inten-

ción de Palacio de cooptar la Corte con incondicionales.

Hubo elecciones para las dos últimas gubernaturas de

este sexenio: Coahuila Estado de México. En un proceso

político sin precedentes en el país, el oficialismo los parti-
dos frentistas opositores sus notables diferencias-

lebraron procesos internospara decidirsuscandidaturaspre-
sidenciales. El partido oficial formalizó loque se sabía desde

las elecciones intermedias de 2021 (no sin fuertes acusacio-

nesdelexcancillerque resultó perdedor). En NuevoLeónse

produjo unbochomoso peligrososainete, quecomoefecto

colateral generó la indefinición de la tercera candidatura pre-

sidencial, que siguesin resolverse.

Siguieron los escándalos de corrupción los desencuen-

tros ataqueshaciadistintossectores sociales,muyenfática-

mente los colectivos de madresbuscadoras de personas des-

aparecidas. Dentro de la imparableola deviolencia queazota

el país, el crimen de Lagos de Moreno generó una profunda
indignación: los nombres de Dante, Diego, Jaime, Roberto
Uriel nos recuerdan la horrenda tragedia. La comunidad de la

diversidad sexogenérica recibió un duro ataque con la muer-

te de Osiel Baena, magistrade electoral.

lo peor: la negligencia, impericia desidia en el actuar

gubernamental que pudo hacer mucho más ante la tragedia
del huracán Otis, que devastó Acapulco otras poblaciones
en Guerrero,

hvives@itam.mx
@HVivesSegl
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PAN IMPUGNA

Piden quitar tiempos
oficiales AMLO

Marko Cortés, dirigente del Partido Ac-

ción Nacional (PAN), pidió al Instituto
Nacional Electoral (INE) al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) eliminar los tiempos ofi-
ciales del presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador en radio televisión, al ad-
vertir que son utilizados como publici-
dad para Morena su candidata
presidencial Claudia Sheinbaum. Exigió
sancionar de forma ejemplar la "inter-
vención constante" del Presidente en el

proceso electoral. Fernando Merino
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PAN pide INE
Tribunal frenar la
intrusión deAMLO

SILVIA ARELLANO
CIUDADDEMEXICO

El presidente nacional delPAN,
Marko Cortés,pidió al INE al
TribunalElectoral queseelimi-

nen los tiempos oficiales del ti-
tulardelEjecutivoporque "son
utilizadoscomo publicidadpara
su partido (Morena) su candi-

data (Claudia Sheinbaum), por-

que una multasería literalmen-
te como quitarle un pelo un

mapache".
Señaló que losárbitros elec-

torales debengarantizar equi-
dad en elactual proceso electo-

ral, sancionarde forma ejem-
plar la intervención constante

del titulardelEjecutivo evitar

que se sigafavoreciendo Mo-

renay sucandidata.
Lamentóqueelprimerman-

datario"continúe en pleno pe-
riodo de precampañas, inter-

viniendo reiteradamente en el

proceso electoral, violentan-
do la Constitución las leyes
electorales, hacer caso omiso

los acuerdos resoluciones
de órganos electorales que le

ordenan dejar de usar elapara-
to presidencial para favorecer

electoralmente sus partidos
candidatos aliados.

"Lo primero que debe ga-
rantizarelárbitro eljuzgador
electoral es una cancha pareja
para todoproceso electoral",
subrayó.
Detener la "intromisión"
El representante del PAN an-

te el INE,VíctorHugo Sondón,
presentó una queja ante el ins-

titutopor la supuestaviolación
al artículo 134 constitucional

que prohíbe eluso de recursos

públicos para influiren la con-

tienda electoral, vulnerando
losprincipios de imparcialidad,
neutralidadyequidaden lacon-

tiendaelectoral.

Indicóque el22dediciembre

pasado, en la conferencia ma-

nanera, elpresidente Andrés
ManuelLópezObrador realizó

una serie deexpresiones con los
cuales busca interferirenelpro-

ceso electoral, descalificando
la oposición.

Porello solicitó laComisión
de Quejas ordenar"detener la

actuación del Presidente asíco-

mo latrasmisión difusiónde las

imágenes transmisiones de la

mañanera en la cual se difundan

mensajesde tinteelectoral"

META 2024
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MB MexicanadeBecas
Fondo de ahorro educativo

Sisuena con

alcanz
estrellas.

¿Tú ya estás ahorrando

para que lo logre?
mb.com.mx in

Fideicomiso especializadopara la educación operado por Santander (2003285)

s1875_u4548



Basta
Sección: México
2023-12-27 01:26:53 127 cm

2
Página: 5
$190.81 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AL INE TEPJF

Insta PAN garantizar
proceso electoral 2024

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El di-

rigente nacional del Partido

Acción Nacional (PAN) Marko

Cortés Mendoza llamó tanto

al Instituto Nacional Electo-

ral (INE), así como al Tribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) que

garanticen la equidad en el

proceso electoral federal del

2024.

Solicitó que se sancione

cualquiera de los actores políti-
cos, incluyendo al titulardel Eje-
cutivo Federal si se comprueba
que se favorece la candidata de

Morena constantemente.

Cortés Mendoza, dijo que es

un despropósito que este 2023

concluya con un Presidente ha-

ciendo exponencialmente todo

aquello que tanto criticó cuando

eraoposición: "manipulando la

Unidad de Inteligencia Finan-

ciera (UIF) las fiscalías como

brazos políticos para perseguir
opositores, usando burdamente

el presupuesto público los pro-

gramas sociales con fines electo-

rales, convirtiéndose en el prin-
cipal vocero de su candidata".

Acusó que desde Palacio Na-

cional se ha amenazado la Su-

prema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) otros orga-
nismos autónomos.

Aseveró que primero se debe

garantizar al árbitro al juzga-
dor electoral, pues se debe jugar
en una cancha pareja para todo

proceso electoral.

LLAMADO

Exhorta

que se vigile
que se gene-
ren condicio-

nes de equi-
dad electoral

Señaló que el gobierno persigue opositores
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MAGO. "Una raya más
al tigre" dice el viejo re-

frán que se aplicaría
la nueva denuncia inter-

puesta por parte del PAN
ante el INE en contra del

presidente AndrésMa-
nuel López Obrador por
el USO indebido de recur-

SOS públicos. El albiazul
acusa nuevamente alEje
cutivo deusar la maña-

nera para interferir en el

proceso electoral 2023-
2024, incluso elTribunal
electoral ha determinado
en otras ocasiones este ti-

po de denuncias.

MALABARISTA. El de-
recho la identidad de
las infancias ha sido la

causa por laque el PRI en

laCámara de Diputados
busca instalar oficinas del

registro civil en albergues
estacionesmigratorias.

Una iniciativa confeccio-
nada por la priista Sofia

Carvajal propone refor-
mar los artículos 20
de la Ley Generalde los
Derechos de Niñas Ni-
nos con elobjetivo de que
se les pueda dar la nacio-
nalidad mexicana infan-
cias migrantes.

s1875_u4548



El Economista
Sección: Política y Sociedad
2023-12-27 02:50:33 178 cm

2
Página: 33
$18,338.43 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ruiz-Healy
Times

Eduardo Ruiz-Healy
@ruizhealy

2023 en México:

infraestructura,
corrupción, elecciones

tensión política
2023, último año completo del mandato

del presidente Andrés Manuel López Obra-

dor, fue un período de contrastes desafíos

para México.
El año se caracterizó por la inauguración

de grandes proyectos de infraestructura; aunque no

estuvieran concluidos, destacan entre ellos el Ae-

ropuerto Internacional Felipe Ángeles, que no solo
busca mejorar la conectividad aérea sino también
aliviar el congestionado Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México. También se incluyen los proyec-
tos de los trenes Maya Transístmico, que pretenden
conectar el sur-sureste del país, dinamizar el turismo,
diversificar la economía crear miles de empleos.

El 2023 estuvo marcado por una serie de escánda-
los de corrupción agitación política. Pemex enfrentó
acusaciones relacionadas con la adjudicación de
contratos malversación de fondos. Funcionarios de
alto nivel fueron acusados de corrupción, incluyendo
el desvío de fondos sobornos, lo que llevó investi-

gaciones judiciales protestas públicas. Proyectos de

infraestructura, como el Tren Maya el AIFA, también
fueron objeto de escrutinio por irregularidades con-

tractuales. Las protestas en varias ciudades exigieron
el fin de la corrupción reformas institucionales para
una mayor transparencia, subrayando la necesidad
de reformas estructurales continuas para combatir la

corrupción fortalecer la democracia en México.
En 2023, México vivió eventos electorales clave:

en Coahuila, Manolo Jiménez de la Alianza Ciuda-
dana ganó las elecciones; en el Estado de México,
Delfina Gómez Álvarez fue la triunfadora. La SCJN
anuló la primera parte de la reforma electoral de

AMLO, citando violaciones en el proceso legislativo.
Además, se produjeron protestas en varias ciudades,
incluyendo una gran concentración en el Zócalo de
la Ciudad de México, en apoyo al INE, reflejando
la preocupación ciudadana por la democracia las

instituciones electorales.
Durante el año, se evidenció la división política

entre las zonas urbanas rurales. Mientras Morena

se fortalecía en estados predominantemente rurales

como Chiapas Oaxaca, los partidos de oposición,
como el PAN el PRI, mantuvieron su influencia en

ciudades importantes como Monterrey Guadalaja-
ra. Esto podría complicar la formulación de políticas
inclusivas, aumentar la polarización política, la des-

igualdad en el desarrollo, generar una representa-
ción desigual presentar desafíos electorales.

En este año que concluye, México enfrentó signifi-
cativos desafíos debido desastres naturales, siendo
el más destructivo el huracán Otis, de categoría 5,
que el 25 de octubre golpeó Acapulco la Costa
Grande de Guerrero, causando extensos daños in-

terrupciones en los servicios esenciales. La deficiente

respuesta del gobierno destacó la necesidad de me-

jorar la infraestructura los sistemas de emergencia,
así como la seguridad, para una mejor preparación
ante futuros desastres naturales.

Estos cinco aspectos resaltan que 2023 fue un año

de notable actividad política desafíos en México.
Desde el desarrollo de infraestructura la respuesta

la corrupción, hasta la dinámica electoral la ges-
tión de desastres naturales, estos eventos marcan un

capítulo importante en la historia reciente del país.
Facebook: Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
Sitio: ruizhealytimes.com
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DemandaANalárbitro
suspendermañaneras

CLAUDIA SALAZAR

La representacióndelPAN
anteel InstitutoNacional
Electoral(INE) pidió lasus-
pensióndelasconferencias
mañanerasdel Presidente
AndrésManuelLópezObra-
dory lacancelacióndelos
spotsdeMorena,luegode
las declaracionesdel Man-
datarioa favordelaprecan-
didataClaudiaSheinbaumy
contralaOposición.

Firmadapor el repre-
sentantepanistaVíctorHu-
go Sondón,en la quejase
adviertela violacióndelar-
tículo 134 constitucional,
que prohíbe el uso de re-
cursospúblicoscon fines
electorales.

En la denunciase des-
glosanlas expresionesdel
Presidenteen la mañanera
delpasado22dediciembre.

“El Presidentebuscain-
terferiren el procesoelec-
toral, descalificando a la
Oposicióny llamandoim-
plícitamentea votarpor la
continuidadde su Gobier-
no”,señalóSondón.

Pidió que la Comisión
deQuejasdel INE ordene
detenerlaactuacióndelPre-
sidente,asícomo la trasmi-
sióny difusióndeimágenes
enlamañanera.

Tambiénsolicitala sus-
pensióny cancelacióndeac-
cesoa losmediosde comu-
nicación aMorena.

El blanquiazulurge a
la autoridadelectorala ga-
rantizarlas condicionesde
equidad,impidiendoventa-
jas o influenciasindebidas
enlaciudadaníaquevienen
desdeelEjecutivofederal.

El PAN anexófrasesdel
Presidentecomopruebasde
quesevulneralaequidaden
lacontienda.

“Estoyoptimista,no es-
toy preocupadode queya
vamosaterminarnosotrosy
queyatodonosevaafrenar,
sevaadetener,sevaavolver

alaantiguapolítica,alavie-
japolítica,esadondetodos
losinteresescuentan,menos
elinterésdelpueblo.No,es-
toyconvencidodequeva a
habercontinuidadconcam-
bio”,citanen la denuncia.

“Yotengoconfianzade
quevaamantenerselamis-
mapolíticahaciaadelante
y sevana consolidartodas
lasobras”.

En tanto,el líder nacio-
naldelPAN, Marko Cortés,
exigióalasautoridadeselec-
toralesquesancionenalPre-
sidenteLópezObradorpor
su intromisiónilegal.

A travésde un comu-
nicado,pidió tantoal INE
como al Tribunal Electo-
ral federalque garanticen
laequidadenelprocesoen
marcha,aladvertirque,con
sus declaraciones,el Man-
datariofavoreceaMorenay
aClaudiaSheinbaum.
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TERCERO INTERESADO

CarlosTercero

3ro.interesado@gmail.com

EXODO POR LA DEMOCRACIA

urante el invierno de hace treinta

dos años (noviembre 1991-enero

1992),se vivió enMéxico un episodio
que marcó redirigió no sóloel rumbopolí-
tico del sureste, sino que aceleró el ritmo
del desarrollo democrático nacional: el
"Éxodo por la democracia"; expresión del

descontento social rechazo la manipula-
ción electoraldel gobierno,que se materiali-
zó en la forma de una caminata de más de mil

kilómetrospartiendo de Villahermosa, Tabas-

co, continuandoporVeracruz, Puebla, Tlaxca-
la Estado de México, para culminar en la
Plaza de la Constitución, en el Zócalo de la

Ciudad de México.
Del presidente López Obrador, suele

recordarse con frecuencia su lucha de die-
ciocho años por llegar al poder, sin embar-

go, casi una década antes fue elartífice de

esta caminata que por cincuenta un días
concentró el despertar de un pueblo harto
de los cacicazgos políticos que usurpaban

traicionaban el legado revolucionario.
Cuauhtémoc Cárdenas, Porfirio Munoz-
Ledo Heberto Castillo, son tan sólo las

caras más visibles que le acompañaron,
pero fueron cientos de mujeres hombres

que sortearon el cansancio las inclemen-
cias del trayecto motivadosporun ideal más

grande vigoroso que su propio sosiego,
que cada vez menos era posible en-

contrar, tras la "caída del sistema"

del 88.
Con esta acción de resistencia

civil, se consolidaba una verda-

dera oposición, una verdadera

izquierda, concentrada princi-
palmente en el Partido de la Re-
volución Democrática-PRD, que
realmente regeneraba

transformaba la vida pública.
Para las nuevas generaciones puede no

ser fácil dimensionar las implicacionesde la

marcha, pues hoy, pesar de sus imperfec-
ciones, contamos con una abismalmente

mayor libertad de expresión la de aquel
momento en el el

represor del sistema determinaba casi en

su totalidadelcriterio editorial informa-
tivo de la prensa medios de comunica-

ción en todo elpaís que enVeracruz pare-
cía sentirse con mayor fuerza, irónicamente
siendo gobernador del estado, el hoy pala-
dín de la nueva política, Dante Delgado.

Veracruzvivió momentos violentos de re-

presión hacia los integrantes del éxodo que
en diversas concentraciones lo largo de su

trayecto se contaban en miles, com-

partiendo la frustración del frau-
de electoral.

nivel central,elmovimien-

to de resistencia se encon-

tró con el oficio político de
don Fernando Gutiérrez

Barrios, como secretario de

Gobernación, lo que dio paso
al reconocimiento de diversos

triunfos electorales

la anulación de algunas elecciones para
reponer los procesos, todo ello favor
como logro de la oposición.

"BETO GATO"
Este pasaje de la historia me tocó vivirlo

como estudiante universitario, activo políti-
camente, gracias la guía del aquel enton-

ces rector de la Universidad Veracruzana,
Rafael Hernández Villalpando (hoy diputa-
do federal de Morena), con quien unos años
más tarde compartiría la aventura política
que le llevó serelprimerpresidente muni-

cipal de oposición en Xalapa, Veracruz, por
el PRD. El rector Villalpando me presentó
uno de los más representativos reporteros
gráficos caricaturistas de origen veracru-

zano: Alberto Morales García, internacio-
nalmente conosido como "Beto Gato", cuya
amistad conservo valoro desde entonces.

Hace unos días, precisamente mi amigo,
"Cat Morales", en un esfuerzo conjunto
entre su reconocida agencia Multigráfica
el Instituto Literario de Veracruz, lanzó una

extraordinaria obra editorial: Éxodo por la

s1875_u4548



Uno más Uno
Sección: Columna Política
2023-12-27 02:54:31 770 cm

2
Página: 9
$34,675.08 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

que su

en

pasaje político con ello comprender parte
de la transformación democrática del país
sucesos posteriores como la conformación
del IFE, hoy INE, la alternancia en la Preci-
dencia de la República, en la casi totalidad
de los estados (sólo Coahuila se mantiene

gobernadoporelPRIsin interrupción), así

como en cientos de ayuntamientos en la

composición legislativa tanto federal como

de los estados.
El prólogo magistral del periodista

investigador Raciel Damón Martínez Gó-

mez, complementa el interesante recorrido

fotográfico que documenta para la posteri-
dad esta expresión del México bronco que,
de tiempo en tiempo, tomando provecho de

aquellas mujeres hombres que marcan la
ronda de las generaciones, saca la casta por

recomponer el rumbo de la nación.

Dante Delgado Rannauro
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Teoría de la Conspiración
pocos días del arranque
oficial de las campañas
electorales, es urgente

que para evitar conspiraciones in-

necesarias, las encuestadoras ten-

gan una clara definida regulación
en su metodología la den CO-

nocer al electorado mexicano para
confiar en sus resultados.

En Tlaxcala, la precandidata
presidencial, Xóchitl Gálvez Ruiz,
acusó su contrincante de More-

na, Claudia Sheinbaum, de ofrecer

10 millones de pesos para comprar
encuestas, fin de hacerle creer

la gente que la elección del próxi-
mo de junio ya está definida.

Esto se da en el marco de las

recientes publicaciones de las

encuestas donde los resultados

no le han favorecido la candi-

data Xóchitl Gálvez, lo cierto es

que cuando los resultados de una

encuesta no favorecen, se les des-

califica, pero cuando sí favorecen,
se enaltecen.

Ante lo anterior, no sería raro

que por ahí surjan algunos le-

gisladores que presenten inicia-

tivas para que en poco tiempo
quieran regular las encuesta-

doras con fines de control no

de calidad informativa.

"La regulación de encuestas

en México, prevista en la ley elec-

toral desde los años 90 con di-

versas modificaciones, ha tenido

un cierto equilibro: se requiere la

entrega de un informe metodo-

lógico al INE, quien es responsa-
ble de la publicación de resulta-

dos de encuestas sondeos de

opinión, acompañado de factu-

ras documentos que acrediten

el patrocinio origen de los re-

cursos destinados.
"La regulación en México tam-

bién solicita la base de datos la or-

ganización responsable para su ac-

ceso público, así como el de otros

documentos relevantes en torno

al estudio. El INE suele reportar al

público el grado de cumplimiento
de las diversas organizaciones que

publican encuestas aplicar san-

ciones quienes no cumplen con

la regulación". Sin embargo, por la

importancia de las próximas elec-

ciones en nuestro país, es de suma

importancia que los electores CO-

nozcamos todos esos procesos

regulaciones para evitar la des-

confianza hacia las casas encues-

tadoras más aún, la desconfianza
hacia el proceso electoral que deri-

varía en el abstencionismo.

Comparta con nosotros su

opinión en:

buzon@elindependiente.mx
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Piden quitar tiempos
oficiales de AMLO

POR PROMOCIONAR MORENA
El dirigente del PAN,
Marko Cortés, exigió las

autoridades electorales

sancionar al Presidente

FERNANDO MERINO

El Sol de México

DMX. Marko Cortés, dirigente
del Partido Acción Nacional

(PAN), pidió al Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) al Tribu-

nal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) eliminar los

tiempos oficiales del presidente Andrés

Manuel López Obrador en radio televi-

sión, al advertir que son utilizados como

publicidad para Morena su candidata

presidencial Claudia Sheinbaum.

través de un comunicado de prensa,
Marko Cortés exigió las autoridades

electorales del INE del TEPIF sancionar

de forma ejemplar la "intervención cons-

tante" del presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador en el proceso electoral se

pronunció por quitarle los tiempos oficia-

les, ya que estimó que imponerle una

multa "sería literalmente como quitarle
un pelo un mapache".

Lo primero que debe garantizar el árbi-

tro el juzgador electoral es una cancha

pareja para todo proceso electoral". indicó

el dirigente.
Cortés Mendoza denunció que el presi-

dente incurre en todo aquello que tanto

criticó cuando era oposición: manipula
la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF)

las fiscalías como brazos políticos para

perseguir opositores, usa el presupuesto
público los programas sociales con fines

electorales, convirtiéndose en el principal
vocero de su candidata amenazando

desde Palacio Nacional la Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación (SCJN) los

organismos autónomos.

Lamentó que López Obrador continúe,
en pleno periodo de precampañas, inter-

viniendo reiteradamente en el proceso

electoral, violentando la Constitución

las leyes electorales, haciendo caso omiso

de los acuerdos resoluciones de los or-

ganos electorales que le ordenan dejar de

usar el aparato presidencial para favore-

cer electoralmente sus partidos candi-

datos aliados.
Por lo anterior, Acción Nacional expre-

só su respaldo la autonomía indepen-
dencia de las instituciones electorales la

exigencia para que, frente las violacio-

nes reiteradas la ley, se generen condi-

ciones de equidad electoral, impidiendo
ventajas influencias indebidas en la ciu-

dadanía que vienendesde el Ejecutivo Fe-

deral, imponiendo sanciones ejemplares
que funcionen, para que su cumplimiento
no quede voluntad del Presidente.

CRÍTICA

CORTÉS ASEGURÓ que el Presi-
dente se convirtió en el principal
vocero de su candidata, amenaza

manipula todos desde Palacio
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ARCHIVO PEDRO ANZA/CUARTOSCURO.COM

Acción Nacional expresó su respaldo la autonomía electoral
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ACECHA EL CIBERCRIMEN
Las autoridades de la CDMX reciben mil reportes al mes por fraudes

través de internet, cifra que aumenta en época navideña. Comunidad 15

DATOSDELA SSC

AL MES

COMPRAVENTA
de artículos
suplantación de

identidad, lo más
utilizado para este

ilícito, destacan

POR IVANMEJÍA

ivan.mejta@gimm.com.mx

Autoridades indicaron que,
enpromedio,al mes reciben
mil reportes por fraudes
través de internet. cifra que
llega aumentar durante la

épocadecembrina
Patricia Chávez, subins-

pectora de la Policía Pre-
ventiva Cibernética de la
Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), comen-

to en entrevista con Excél-
sior que 21% del total de
denuncias que llegan es por
ciberdelitos.

Indicó que 46% de las
estafas se cometen en re-
des sociales, 37% en páginas
web, 9% través de mensa-

jes de texto correos elec-

trónicos el resto por
otrasvías.

Suplantación
de identidad
ventas de al-

gún artículo
inconclu-

sas,

los señalamientos más

comunes

"Esta compraventa que
se hace través de redesso-

ciales (...) es donde se hace
más el fraude, porque pre-
cisamente no son las con-

diciones, una red social está

hecha para socializar no

para la compraventa de ar-

tículos" expresó.
Los artículos más uti-

lizados para este tipo de
fraudes, detalló, son video-

juegos, pantallas de televi-

siónyvehículos
"Te ofrecen que puedes

dar un enganche, te dan fa-
cilidades depago como que
hagan una transferencia
al momento de entregar

el artículo no les llega'
refirió Chávez. quien

llevaun año desem-
peñando su cargoy

14 como elemento

policiaco.
Agregó que

otra modalidad
de fraude es la

suplantación
de identidad.

"Suplantan
laidentidad de

alguna institu-
ción financiera

s1875_u4548



Excélsior
Sección: Portada, Comunidad
2023-12-27 02:28:08 479 cm

2
Página: 1, 15
$30,423.27 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

odealguna otra

empresa que se

dedica la ven-

ta de artículos, en

donde tehacen ira

correos con promo-
ciones te mandar

un link".
RECOMENDACIÓN
Para evitar que las per-
sonas sean víctimas de
un ciberfraude, la subins-

pectora dio las siguientes
recomendaciones

Lo primero, dijo, es con-

sultar "con la página de la

empresa que VO quiera ad-

quirir el producto verificar
que tengan los sellos de se-

guridad como el https el
candidato"en la URL

"Siempre desconfiar de
ofertas muy tentadoras: no

proporcionar su informa-
ción, cuando me manden
enlaces me pidan mi nom-

bre. nocompartir fotografías
de mi INE (credencial para
votar) siempre tener con-

traseñas seguras". externó la

subinspectora

Foto Karina Tejada

La subinspectora Patricia
Chávez sugirió verificar que
los sitios web sean confiables

DENUNCIAS

De las estafas 46%
se cometen en

redes sociales

Se cometen

en páginas
web

37%

9%
travésde

mensajes
de texto

correos

electrónicos
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Pueden promocionarse aún en el cargo

Buscan la relección

920 de 127 senadores
Exigen regular uso de fondos públicos

Aspiran a ser reelegidos
2% de 127 senadores

Llaman al INE a

“poner orden” en

su pugna interna

De 127 senadores que hay actual-

mente, 9 buscan la relección con

lineamientos que les permiten se-

guir en el puesto, pero prohíben el

uso de recursos humanos, materia-

les y económicos propios del encar-

go con fines electorales.

Ante la posibilidad de que se use

la senaduría para desviar recur-

sos públicos a las precampañas y

campañas, legisladores pidieron al

Instituto Nacional Electoral (INE)

sanciones a quien no cumpla los

criterios aprobados.

Germán Martínez, del grupo

plural, apuntó que los lineamien-

tos deben acatarse y quienes no lo

hagan tienen que ser castigados por

el órgano electoral. Pero para ello,

es necesario que el instituto se for-

talezca y ponga orden en su interior.

Los consejeros “traen un desor-

den por andar en la pugna”, subrayó

al recordar que, por esa causa, no

han podido llegar a un acuerdo para

nombrar al secretario

Entre los interesados en perma-

necer en el Senado se encuentran

los coordinadores parlamentarios

de los partidos Acción Nacional

Revolucionario Institucio-

nal (PRI), Movimiento Ciudada-

no (MO), Verde, del Trabajo (PT)

y Encuentro Social (PES), Julen

Rementería, Manuel Añorve, Cle-

mente Castañeda, Raúl Cacho Cué,

Geovanna Bañuelos y Sasil de León,

respectivamente.

El Senado destaca en su portal

que de los 90 interesados en la relec-

ción, 45 son de Morena, 13 del PAN,

siete de MC, nueve del PRI, cinco

del Verde, cinco del PT, uno del PES

y tres del Partido de la Revolución

Democrática. De los legisladores sin

partido, dos presentaron su carta de

intención para relegirse.

Entre los morenistas se encuen-

tran Olga Sánchez Cordero, Citlalli

Hernández (secretaria general del

partido), Ricardo Monreal (ex coor-

dinador de bancada), José Narro,

Martha Lucía Micher, Rafael Es-

pino, Néstora Salgado, Napoleón

Gómez Urrutia, Susana Harp, Ana

Lilia Rivera (actual presidenta del

Senado) e Ifigenia Martínez.

La presentación de la carta de

intención no garantiza que los inte-

resados sean postulados como can-

didatos, pues esa decisión depende

de los partidos políticos.
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TERCERO INTERESADO

POR CARLOS

TERCERO

ARTICULISTAYANALISTA

DE REALIDADNACIONAL

3RO.INTERESADO

@GMAIL.COM

ÉXODO POR LA
DEMOCRACIA

solo el rumbo político del sureste, sino que
aceleró el ritmo del desarrollo democrático

nacional: el "Éxodo por la Democracia"; ex-

presión del descontento social rechazo la

manipulación electoral del gobierno, que se

materializó en la forma de una caminata de

más de mil kilómetros partiendo de Villaher-

mosa, Tabasco, continuando por Veracruz,
Puebla. Tlaxcala Estado de México, para
culminar en la Plaza de la Constitución, en el

Zócalo de la Ciudad de México.

Del Presidente López Obrador, suele

recordarse con frecuencia su lucha de die-

ciocho años por llegar al poder, sin embar-

go, casi una década antes fue el artífice de

esta caminata que por cincuenta un días

concentró el despertar de un pueblo harto

de los cacicazgos políticos que usurpaban
traicionaban el legado revolucionario.

Cuauhtémoo Cárdenas, Porfirio Munoz-Le-

do Heberto Castillo, son tan solo las ca-

ras más visibles que le acompañaron, pero
fueron cientos de mu-

jeres hombres que
sortearon el cansancio

las inclemencias del

trayecto motivados por

un ideal más grande
vigoroso que su pro-

pio sosiego, que cada

vez menos era posible
encontrar, tras la "caída

del sistema" del 88.

Con esta acción de

resistencia civil se con-

solidaba una verdadera

oposición, una verda-

dera izquierda, concen-

trada principalmente
en el Partido de la Revolución Democráti-

ca-PRD, que realmente regeneraba trans-

formaba la vida pública.

Para las nuevas generaciones puede no

ser fácil dimensionar las implicaciones de la

marcha, pues hoy, pesar de sus imperfec-
ciones, contamos con una abismalmente ma-

yor libertad de expresión la de aquel mo-

mento en el que, el poder opresor represor
del sistema determinaba casi en su totalidad

el criterio editorial informativo de la prensa
medios de comunicación en todo el país

que en Veracruz parecía sentirse con mayor

fuerza, irónicamente siendo gobernador del

estado, el hoy paladín de la nueva política,
Dante Delgado.

Veracruz vivió mo

mentos violentos de

represión hacia los inte-

grantes del éxodo que en

diversas concentraciones

la largo de su trayecto
se contaban en miles,

compartiendo la frustra-

ción del fraude electoral.

nivel central, el

movimiento de resis-

tencia se encontró con

urante el

invierno de

hace trein-

ta dos años, (no-
viembre 1991 enero

1992), se vivió en Mé-

xico un episodio que
marcó redirigió no

s1875_u4548
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el oficio político de don

Fernando Gutiérrez

Barrios, como Secreta-

rio de Gobernación, lo

que dio paso al reconocimiento de diversos

triunfos electorales la anulación de algunas
elecciones para reponer los procesos, todo

ello favor como logro de la oposición.

EL "BETO GATO"

Este pasaje de la historia me tocó vivirlo

como estudiante universitario, activo política-
mente, gracias la guía del aquel entonces

Rector de la Universidad Veracruzana, Rafael

Hernández Villalpando (hoy diputado federal

de Morena), con quien unos años más tarde

compartiría la aventura política que le llevó

ser el primer presidente municipal de oposi-
ción en Xalapa, Veracruz por el PRD.

El Rector Villalpando me presentó uno

de los más representativos reporteros gráfi-
cos caricaturistas de origen veracruzano:

Alberto Morales García, internacionalmente

conocido como el "Beto Gato", cuya amistad

conservo valoro desde entonces.

Hace unos días, precisamente mi amigo,
"Cat Morales", en un esfuerzo conjunto entre

su reconocida agencia Multigráfica el Insti-

tuto Literario de Veracruz, lanzó una extraor-

dinaria obra editorial: ÉXODO POR LA DE-

MOCRACIA, que través de su visión artísti-

co-fotográfica permite adentrarse en este pa-

saje político con ello comprender parte de
la transformación democrática del país suce-

SOS posteriores como la conformación del IFE,

hoy INE, la alternancia en la Presidencia de la

República, en la casi totalidad de los estados

(solo Coahuila se mantiene gobernado por el

PRI sin interrupción), así como en cientos de

ayuntamientos en la composición legislativa
tanto federal como de los estados.

El prólogo magistral del periodista in-

vestigador Raciel Damón Martínez Gómez,

complementa el interesante recorrido foto-

gráfico que documenta para la posteridad
esta expresión del México bronco que, de

tiempo en tiempo, tomando provecho de

aquellas mujeres hombres que marcan la

ronda de las generaciones, saca la casta por

recomponer el rumbo de la nación.

Con esta acción de

resistencia civil, se

consolidaba una verdadera

oposición, una verdadera

izquierda, concentrada

principalmente en el

Partido de la Revolución

Democrática-PRD, que
realmente regeneraba

transformaba la vida

pública
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Exigen al árbitro

sanción "ejemplar"
para el Presidente

PorYuliaBonilla Magali Juárez
POR CONSIDERAR que el Presidente
Andrés Manuel López Obrador ha in-

tervenido en el proceso electoral ya en

curso para favorecer al partido Morena
la precandidata presidencial Claudia

Sheinbaum, el dirigente nacional del

PAN, Marko Cortés Mendoza, exigió las
autoridades electorales sancionarlo de

manera "ejemplar".
El panista llamó al Instituto Nacional

Electoral (INE) alTribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
intervenir para que se garantice la equi-
dad de los comicios que se celebrarán el

próximo año.

"Pedimos que seeliminen los tiempos
oficiales que son utilizados como publi-
cidad parasupartidoysu candidata, por-

que una multa sería literalmente como

quitarle un pelo un mapache",señaló.
Cortés Mendoza acusó que este año

acabará con un Presidente que "hace
de manera exponencial" lo que criticó

cuando fue opositor. Aseveró que el ti-
tular del Ejecutivo federal ha incurrido

en la manipulación de la Unidad de In-

teligencia Financiera (UIF) las fiscalías

para usarlas como "brazos políticos" que
persiguen quienes hoy están contrasu

administración
También lo acusóde usar "burdamen-

te" el presupuesto público los progra-
mas sociales con fines electorales, de
haberse convertido en "el principal vo-

cero de su candidatay, por si fuera poco,
amenazando desde Palacio Nacional la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

(SCJN) los organismosautónomos".

En otro asunto, el representante del
PRDante el INE, Ángel Ávila, advirtió que
es necesario estar atentos ante los nom-

bramientosen elórgano electoral, porque

prevalece la tentación de Morena del

PresidenteLópezObradorde"capturarlo".

"Es conocida la esencia de Morena de

controlar todos losórganos autónomos
del país cuando López Obrador no los

puede controlar, los captura, poreso no

debemos permitir que eso suceda con el

INE, es en esto donde debemos estar

atentos los nuevos nombramientos que
están pendientes", declaró.

En ese sentido, el perredista expresó
su confianza en que hay consejeros elec-

torales que están dispuestos defender
la autonomía del instituto, que es algo
que han construido los mexicanos en las
últimas tres décadas.

Millones 688
mil 803 afiliados
tienen PAN, PRI
PRD ante el INE

EL 15 DE DICIEMBRE,el INEmultó con más
de 95 millones de pesos los partidos por
irregularidades identificadas en el proceso
para elegir al Presidente de la República.

Eltip

PEDIMOS QUE SE ELIMINEN los tiempos
oficiales que son utilizados como publicidad
para su partido su candidata, porque una

multa sería literalmentecomo quitarle un pelo
un mapache

Marko Cortés Mendoza

Dirigentenacional del PAN
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Candidatos

independientes
tienen hasta el
21 de enero

ANDREA JIMÉNEZ ones@efinfo.mx
La Voz de la Frontera

TIJUANA. Hasta el 21 de enero de 2024 tienen

los aspirantes candidatos independientes
en Baja California para reunir el monto míni-

mo de firmas de apoyo ciudadano, según el

calendario oficial del Instituto Estatal Electo-

ral (Ieebc).
Actualmente, en el estado hay cuatro per-

sonas que se encuentran en la etapa de reco-

lección de firmas, dado que fueron los únicos

de los siete interesados que cumplieron con

los lineamientos legales para comenzar con

el proceso de recolección.

Los aspirantes que ya pueden solicitar las

firmas de apoyo son Javier Esteban Capella
Ibarra, aspirante candidato independiente

la alcaldía de Tijuana, quien debe reunir 39

mil 814 firmas de apoyo ciudadano, Alfredo

Aviña Galván, aspirante por San Quintín, que

requiere mil 114 firmas.

Por parte de los aspirantes candidatos in-

dependientes por una diputación local están

Karina Japa Martínez, por el Distrito 09 en Ti-

juana, que requiere mil 47 firmas, así como

Luis Alberto Cuellar Nieto, por el Distrito 17 en

San Quintín, que requiere mil 237 firmas.

Aunque los ciudadanos Mario González

Valeriano, Carlos Alexis Noriega González

Ramiro Núnez Díaz también presentaron su

manifestación de intención para convertirse

en aspirantes candidatos sin partido, nin-

guno de ellos pudo cumplir su solicitud fue

rechazada.

Para reunir las firmas de apoyo ciuda-

dano, los aspirantes deben utilizar la aplica-
ción que desarrolló el INE en 2018, la cual to-

ma una fotografía para capturar los datos de

la credencial.
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ACUERDAN INE ESTATAL SECRETARÍA DE SEGURIDAD

MÁS DE MIL RECLUSOS

PODRÁN VOTAR EDOMEX

CUSTODIA
PENITENCIARIA

PARTICIPARÁN MÁS
DE MIL REOS EN
ELECCIONES
La Junta local del INE en

el Edomex firmó un con-

venio con la Secretaría
de Seguridad estatal pa-
ra permitir la instalación

de centros de votación

en prisiones, donde se

espera que más de mil

personas privadas de la
libertad ejerzan su dere-
cho votar en las elec-

ciones presidenciales
del 2024.
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Dice Morena ignorar
denuncias contra

hermano del Cuau pág. 12

Citlalli celebra que se acuse los agresores

Morena dice desconocer
violencia de Ulises Bravo

SECRETARIA GENERALdel guinda dice que consultará con

Mario Delgado para pronunciarse sobre hermano de Blanco;
"vergonzosa", la actitud del gobernador de Morelos: activista

Por Cristina Ceja
cristina.ceja@razon.com.mx

secretaria general del CEN

de Morena, Citlalli Hernández

Mora,dijodesconocer las denun-

cias que han sido presentadas en

contra de Ulises Bravo Molina, hermano
del gobernador de Morelos, Cuauhtémoc

Blanco, por violencia de género.
En entrevistaconLaRazón, Citlalli Her-

nándezapuntó queen lopersonal celebra

que sean denunciados quienes ejercen
cualquier tipo de violencia en contra de

las mujeres, pero dijo no tener conoci-

miento de las quese refieren enespecífico
al dirigente de su partido en Morelos.

Comentó: "Mi opinión en cualquier
acto de violencia es que las mujeres apro-
vechemos los mecanismos de denuncia

para combatir laviolencia que no haya
impunidad".

Respecto si Ulises Bravo puede ser

candidato algún cargo de elección po-
pular pesar de sus antecedentes de

violencia de género, Citlalli Hernández

respondió que debe hablar primero con

el dirigente nacional de Morena, Mario

Delgado, para poder hacer un pronuncia-
miento al respecto.

En tanto, la activista Diana Luz Váz-

quez Ruiz consideró que "la actitud que
ha asumido el gobernador de Morelos,
Cuauhtémoc Blanco, al defender su

hermano es vergonzosa, pues Ulises Bra-

VO no sólo es golpeador de mujeres, sino

también deudoralimentario".

La principal promotora de la Ley Sa-

bina dijo este medio que los colectivos

"no pensamosquitar el dedo del renglón
paraevitar queengeneral los agresores de

mujeres de infancias sean candidatos

cargos de elección popular en las próxi-
mas elecciones".

Adelantó que próximamente entrega-
rán al INE un listado con todos los nom-

bres deagresores deudores alimentarios

que tienen expedientes abiertos, como es

elcaso del hermano de Cuauhtémoo Blan-

CO, para que esto sea considerado al apro-
bar los registros de candidaturas.

Mencionó que si bien aún hay lagunas
jurídicas respecto la Ley de 3, "el tema

debe ser puesto en la conversación pú-
blica; que estos hombres sean señalados

vistos y, en todo caso, si logran ser can-

didatos, ya que sea la ciudadanía la que
decidasi les da no el voto," explicó.

Diana Luzapuntó queen lo que respec-

ta la Ley Sabina, "hay una gran cantidad

de gobernadores gobernadoras que en-

cubren deudores alimentarios; Cuauhté-

moc Blanco no es el primer gobernador
que lo hace".

En el caso específico de Morelos, la ac-

tivista dijo: "{Hay un gobernador atrás,
no? su hermano es agresor, esa conduc-

ta que tiene tan deshonesta, tan machista,
tan solapadoracon un responsable de vio-

lencia económica emocional, nos hace

pensar en cómo está toda la política esta-

tal en relación con la protección el acce-

SO la justicia de las mujeres en el estado".
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Vázquez Ruiz comentó que estáenplá-
ticas con integrantes de otros colectivos

para lograr que se ajusten las leyes que
inhiben la participación política admi-

nistrativa de quienes ejercen algún tipo
de violencia en contra de las mujeres de

no sólo del gobernador Cuauhtémoc

Blanco, sino de la dirigencia nacional

del partido Morena.

El hermano del mandatario se incor-

poró al guinda apenas en julio del 2022

ese mismo año compitió por un lugar
dentro del Congreso Nacional de este

partido, con la mira de convertirse en

dirigente estatal en Morelos.
Oficialmente ganó un lugar en el ór-

gano colegiado mencionado, pero su

triunfo fue impugnado por una mili-

tante de Morena. El asunto llegó hasta

el Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, el cual, el 31 de agosto
de ese año invalidó la calidad de Ulises

Bravo como congresista de Morena,

En la resolución, el TEPJF determinó

que Ulises Bravo era "inelegible" debido

que en las elecciones del 2021 fue can-

EN LAS ELECCIONES del 2021 Ulises Bravo

Molina fue candidato del Partido Encuentro
Solidario (PES) diputado federal un año

después se incorporó Morena.

Eldato

NO PENSAMOS

quitar el dedo del

renglón para evitar

que en general los

agresores de mu-

jeres de infancias

sean candidatos

cargos de elección

popular en las próxi-
mas elecciones

Diana Luz Vazquez
Promotorade Ley

Sabina

las infancias.

Explicó que en la mayoría
de las legislaciones de este

tipo se establece que la prohi-
bición para acceder un cargo
público sólo se aplica cuando

existe una sentencia, lo que
abre la puerta que muchos

hombres que han sido denun-

ciados puedan acceder las

candidaturas.

LA COBIJA GUINDA. Du-

rante los últimos cinco años,
Ulises Bravo Molina ha conta-

do con la protección política

didato diputado federal por
el Partido Encuentro Solidario

(PES), los Estatutos de More-

na prohibían que alguien ocu-

para un cargo de dirección sien

ese proceso había sido candi-

dato de algún partido distinto.

Para burlar la resolución

del Tribunal, el de agosto
de este 2023 el presidente del

CEN de Morena, Mario Del-

gado, nombró Ulises Bravo

Molina "delegado especial
con funciones de dirigente"
en Morelos, cargo que ostenta

actualmente.
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ren
eran de

1.- El pasado de agosto, Ulises Bravo Molina fue nombrado "delegado especial en

funciones de dirigente" de Morena en Morelos. 2. Su exesposa Liu León Luna hizo

público que tiene presentadas en su contra dos denuncias por violencia de género.
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